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RÉPUBLicCA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 00.QUW. 218 7 y 

OSWALDO ROJAS H. 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

DECI cata al "CONSIDERANDO: TR 

HROOSMAH 1d SUTDTVRAR ATADO alo cero, 
QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escrllura pública - dé - Canutltución de na 1% >compaie” BERMITIOS: DE-> 
TRANSPORTE SANAGUSTINDELGALLO S.A ofergada ante, pl Notario Quinto . 
del Distrito Metropolitano : de Quito, el 20 de juño del 200, con la solid 3 para 

a 

su aptobación. * Sed eloatedo osto? a oli ent 
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QUE a srtamenjo Jurídico. dis" “médlante * 
Memorando No. DJC.00.1 40-de AN ha emitido informe: 
favorable para la aprobación os tada; >> 

Posa vada as. 
EN ejercicio de ib atribuciones caca meo Resolución No. 

    

ADM.99039 de 26 de abril de 199% 6»; . 
IRA 

Pates a o. A 
y 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la da comdania SERVICIOS 
DE TRANSPORTE SANAGUSTINDELCALLO S.A., con domicilio en la Comuna 
de San Agustín del Caño, Parroquia Mulaló, Provincia de Cotopaxi, en los 
términos constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Latacunga. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Quinto del Distrito 
Metropolitano de: Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución: b) Que el Registrador de la 
Propiedad del cantón Latacunga, en el Registra Mercantil a su cargo, inscriba 
la referida escritura y esta Resolución: y, e) Que dichos funcionarios sienten 

razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior. remítase a este Despacho copla certificada dela escritura 
pública respectiva, » 

     
    

  

Comuníqueso.- DADA y fimage É 
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CERTIÍFICO.- Que en esta fecha ge ha inscrito la primera copia de la 

escritura pública de constitución de COMPAÑIA SERVICIOS DE TRANSPORTE 
E ú A -a, 2 a. 

SANAGUSTINDELCALLO Sin Pe bres. 35 QUE “antecede, goniuntanenfe co cor la Resolución 

  

        

   

    
   

de la Superintendentia de Compañías, número 000, £i Lóta:02197, de quince : 
e , 9 e ye jo ¿ s . 
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de agosto del dos mil, a fojas 136 a 143, bajo la Partida Ho. 108, del e 
.. .* A 

Registro Mercantil Aevado en el presento. Latacunga, a veinte y 

dos de septiembre del 
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